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FaSa U'HIV^TR.SA.Ia
ftí7*  Se publica diariat, ,-nte en su lm- 

'■enta Calle de San Pedro No. 9
)O" En esta Capital, se vende en el 

cismo establecimiento. En la calle de Sn. 
tgtiel esquina del relox.—En el almacén 

a D. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 
o. 14 ; — en la tienda de D. Agu-din 
illandrose Calle deSan Pe 1ro No. 185, 
tía librería de D. Jaymo Hernández, 
tile de San Gabriel nt'im. 63; y en la 
isa de O. Francisco Moldes frem. á la 
ipitania del Puerto.

En la Aovada.
n la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 
Se hallará también de venta en todas 

s Capitales y pueblos de los Departa, 
cntos de Campaña en los parajes si 
jier.tes :—

En Canelones.
casa do Don Rafael Amengua!.

San José, 
Don José Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar.

Sobiano,
Don Fernando Grané

Paisanpu.
de D. Salvador Vidal y Barcelú.

Cerro-Largo,
do Don Ceferino Furias

Durazno,
de Don Joaquín Araujo.

Mali-onado,
Administración de Correos

San Carlos,
de D. Elias Tomás Silva.

MINAS,
de Don Gregorio Bustamanto.

Rocha,
de D. José M. Gómez Arboloya. i

Florida
Don Pedro Varóla.

Porongos,
Don Francisco Scllanea

Santa-Lücia,
Don
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Mariano Veja. 
Colla, 
Manuel Yedra
Vacas,

Manuel Rodriguen,

'n la de

n la de

Don
San-Salvador,
Don Antonio Loncos.

Mercedes,
Don Mariano Capdevila.

Salto.
Don José Canto.

I Micrc.—f S. José.
Sol .ale i ¡as 5 57 m. so pone á las f> 3

FASES DE LA LUNA 
En el mes d? Marzo, 

Mbngvante, el día 2 á las 9 y 33 ¡ni 
ifos de la mañana.
Nueva, el día 10, á Irs 7 y 24 minuto’ 

i la mañana.
Creciente, el día IR, á las 8 y 46 

inutos de la mañana.
Llena, el día 25, á las 2 y 31 minutos 

i la mn ñaña.
Menguante, el día 31 á las' 10 y 4 
.ñutos de la noche.

CORREOS
HAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Pura las Pueblos del Interior.
9, 16, 23. y 30 de cada n-es.

AVISO OFICIÍL.

FNL Ministerio de Gobierno habiendo 
Ld dispuesto poner en asiento la ad. 
inistracion de cárceles por lo relativo al 

¡mentó, vestuario y policía de las del 
stado, ha tenido á bien mandar qm- esta 
iticia se comunique al público á fin rit
ió los que gusten hacer propuestas so- 
•o el expresado objeto las dirijan a dicho 
misterio hasta el 27 del corriente donde 

>heden con anterioridad enterarse do
■ bu» tu. 8-20

PARA NUEVA YOR.
El superior y velero bergantín 

_____ >')iriamarqucs Sampson Canitan 
Caieb cr Bakos tiene contratada la mayor 

resto á flete. Los SS. que gusten car-

.......... ...................J

| parte do su cargamento, y recibirá el 
I resto á flete. Los SS. qúo gusten car- 
|i gar ó ir de pasnge teniendo las mej
i comodidades, puelen ocurrir al Cantan

abordo ó á sus consignatarios Zimerrruti
Fr icier v C. fcb. 28

PAR A BALTIMORE.
F.l bergantín americano HMon 

zuma” su'Capitan Geo Buker, 
es buque de pritnera clase forrado y cla
vado eu cobre, y ntuy velero, tiene parte 
de su cargamento contratarlo y será des
pachado á la mayor brevedad. Para fie 
te ó pasageros páralos que tiene exce 
lentes comodidades, ocurra ni Capitán 
abordo o á sus consigua'arios Zímerman 
Fracter y C. fe‘t. 28

PARA O A DIZ Y G1BK L. aR
I.A mtty velera y acreditada Po 
lacra sarda CORREO, capitán 

Octavio Perata, admite una tercera pa te 
de carga para dicho, puertos, para don
de saldrá precisamente el 20 del entran- 
to mes de Marzo : admite pasageros pa 
ra los cuales tiene excelentes comodida
des. Los SS. que se interesen pueden 
ocurrir á su consignatario D. Lazaro L. 
de María. F 19—

FOR. LIVERPOOL
Tile fine fast sailing Bri’ish 

^Sl/T/^ILig Ano Wise Hoodless inas- 
ter As at Lloyds, is daily expected here 
from Buenos Ayrcs with too thirds of 
her Chrg > on board; Site will havé 
quick dtspatch ; for fraight or passage 
applay to

LSFONE W1LSON &c.

Para el Janeiro, Bahía 6 Perjiambiico
EL famoso bergantín sardo Cq- 

••ar lomba. claveteado en cobre, bien 
equipado detodo lo necesario y de buena 
marcha, tiene una ter- era parte de carga 
para uno de los destinos'indicados. Los 
Sres. que quisiesen cargar la restante 
podrán apersonarse á-u consignatario O. 
José Gestal calle de san Pedro N. 246.

Para el Robre de Gracia. 
gjTjjJv SALDRA en todo el mes proxi 

\jjiSay -no de Abril el bergantín fran- 
ce» Düs hermanos, su capitán Frappaz; 
tomata flete y pasa jeros que serán tnuy 
bien asistidos; octirraso á Su consígnala 
rio D. Pablo Duplessí, en su barraca 
calle de San Benito N 2u.

Para Vaisandú con escala en la Co
lonia.

EITkSALDRA en muy breves dias 
¿gSt/’la muy velera goleta ni. Flor de 
Montevideo, admite carga (pues ya tiene 
las dos terceras partes) y también pt n 
gero< para los que ofrece excelentes co
modidades. Los SS. que gusten apro
vechar esta ocasión pueden ocurrir a) 
almacén de D. Manuel Gradin frente al 
muelle darán razón del Capitán, m. 20

Para cualquier parte del Mundo.
£6§y.Se fleta el bergautin americano 

('arrice, recien llegado de! Ja- 
uno, nene también excelentescotnodida 
le- liara pasajeros; quien quisiere una 6 
otra cosa ocurra á su consignatario D. 
Diego No‘-le. m. 15

Pora el Rio Glande.
LA Polacra Brasilera Concepción, 

de 110 toneladas de primera mar 
cha V bien construida tiene excelentes 
comodidades para pnsagero-: quien en
c la quisiere ir de pasngo 6 cargar á Hete 
p< ede ocurrir á la ca le del muelle n. ° 
2<' A -u consiguataiio Juan da Silva Fi- 
gU.ra. m. 18—

AVISO INTERESANTE.
EL propietario de la hermosa 

j san
K c i u ■ el*  , . .... -
RLLríc_DJfinca situada en la calle de ----
José núm 32 con frente al Esle y con 
8 piezas, d is patios y un corral, está 
ró-uelto á enagenarla á un precio suma 
monte equitativo. Los SS. que gusten 
hacer proposiciones para su comprá se 
servirán ocurrir á la calle de san Juan 
casa do D. José Bustamante en donde ha 
liarán con quien tratar. m. 1

SE VENDE:

UNA parda de todo servicio como de
20 años de edad con un lijo liberto 

■7 meses que está criando: su precio es 
150 pat icones debiendo obtener su li
bertad á los cuatro años y diez meses de 
estu fecha : el quo la quiera comprar 
vcaá D. Santiago Vázquez en la Plaza.

m. 10.
SE VENDEN,

ÍOS campos que acciona D. Ciríaco 
A Arnayó, de la propiedad de su es 
posa ; que consisten sn una suerte de es

tancia compuesta de media legua de 
frente á Tomas Cuadra, y una y media 
egua de Fondo al naciente, al otro lado 

del rio y coii buenos pastos y aguadas pa 
ra cria de ganados, y una regular pobla
ción. Para su compra hallará persona 
faca I ada con quien trataren 1a casa No. 
29 calle de San Sobastan. m 4

AVISO.

Í^UALQUIERA «le los señores que 
han ido á la casa número 20 calle 

de tí Juan, para comprar una criada para 
el campo para donde ella quiero ahora 
ir, pueden oc-rrir á dicha,casa nueva
mente: sabe lavar, cocinar pcrf’ectamen 
te y planchar; hace algunos dulces y 
refina azocar regularmente.

interesante: ‘
fltebiendo ausentarse de este pais el 

ÍP dueño de la fonda situada en la 
calle de San Carlos N. 26 avisa á las 
personas que se interesen en su compra 
que tiene un brillante sur ido de rrovisio- 
oes, un almacén con su mostrador y ar
mazón, una porción de mesas, camas, 
enseres de cocina y todo el enmadera 
do perteneciente á dicho establecimiento. 
Para tratar ocúrrase á la misma casa.

m. 15—12
AV|SO.

SE venden colecciones del Periódi 
co el Universal, en unn hermoso 

encuadernación de 12 Tomos, desde el 
N. ° 1 ° al 1200. Contiene todo los 
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la historia del Pais, desde la época de 
la instulacion del Gobierno Nacional en 
la Capital del Estado hasta eldia. Con
tiene igualmente, y sin excepción de un 
solo documento, el rejistro de todas las 
Leyes y di-posiciones del Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Fxecutivo en aquel p’eriódo; y 
las noticias do todos los acontecimientos 
políticos mas notables que durante el 
mismo, han ocurrido en las Naciones 
civiliz ólas de i mbos Batisferios. El In 
dice <Je estas int.lorias, empezará A publi
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, dedicando á este objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 
conclusión. Nov. 5.

AVISO.
[3j^N la calle de San Felipe número 
rl Id 36, se vende rapé Area prela aca

bado de llegar en el Bergautin Santo 
Domingo Eneas, procedente del Rio de 
Janeiro -. se vende por libras enteras á 
11 reales, v per medias á 12 id.

SE VENDE.
H TN armazón con su mostrador propio 

para cualquier negocio. La persona 
que se interese en comprarlo ocurra la 
calle del portón viejo casa de I). Juan 
Gorrea en la zapatería al lado de la sotn. 
brereria a la segunda cuadra del portou- 

IB. 18—3p

EDICTO DE LA POLICIA. 
^IkRDENADO como se halla por el 
sUrSupr-rior Gobierno q' los individuos 
qtte introduzcan esclavos de su servicio 
al territorio do la República no pueden 
enagenarlos ni permutarlos hasta la re
solución del C. L. para cuyo efecto han 
otorgodo sus propietarios la fianza res
pe tiva en este Departamento, e.l Jefe 
del expresado lo hace saber al público ¡i 
fin de que no sean sorprt hendidos con la 
venta de algunos de aquellos, asi como 
también advieiteque <s indispensable por 
un articulo del contrato celebrado por 
él Superior Gobierno sobre la introduc
ción de los nuevos colonos africano- u 
este territorio que todas las contratas do 
estos deben ser interver idas por es o 
Departam-rito, y no verificando o será 
nulo, y el precio depositarlo en la caja 
nacional, hasta tanto que sobre ello 
so rió una resolución per la A. G. ó 
se determine la pena en quo incurran 
los contraventores.

Monteuideo, Marzo 10 de 1F3!. 
Luis Lamas.

~ ÁV1 SO
De la Capitanía del puerto.

SIENDO bien conocido el perjuicio 
que ocasiona á la descarga diaria el 

tráfico de carretas de bueyes en el muelle 
bien con las pipas de' sebo como con los 
démas fi utos del pttí- que e-tos conducen 
entorpeciendo la, carretillas que se ocu
pan de la descarga que tiene sus horas 
establecidas : se previene, que en lo su
cesivo las carretas de bueyes no podrán 
pasar de la Plazoleta del muelle para 
adentro del porton, debiendo transbordar 
la carga que C' nduzcnn per la mañana á 
las carretillas para que estas las pasen al 
muelle de medera, 6 en su defecto esperar 
las dos de la tarde, hora en q’ podran ha- 
locer sin perjudicar.

San Vicente.
AVISO. ——-

H jJOR órden del Superior gobierno s» 
venden los negros que servían en la 

barraca del reconocimiento de marcas, 
el que deseare comprar uno óniHS de es
tos esclavos, ocurra á la calle de san Se
bastian n. ° 29 que Imitarán sujeto au
torizado con quien tratar. Montevideo 
marzo 12 do 1831 3 "±

_ aviso: ’
QE vende una criada sube cocinar la- 

var planchar de liso y todo el servicio 
interior de una casa en la cantidad de 
400 ps. lo mismo que costó él que quisie
ra comprarla ocurra á la calle de san Be 
nito n. ° 70 que hallará con quien tra
tar. '* m. 12

diviso á las Señaras
IJ'-,N las tiendas de zapatos esquine d*  
IR.4 la plaza calle de S. Gabriel núme

ros 41 y 45, se han sac do zapatos de 
cabietilla lisos á peso, de marroquincon 
fleco á peso, ídnt. de 6 y 4 reales, paños 
de muño de hilo aun precio moderado é 
gualmente carn eas y esc'ttvinas de pun
to y encates de hilo. m 15

AVISO,
Luis Tiousseville lapicero:

A VIS A al respetable | úblieo de Mon
tevideo que estando para ausentarse 

de sste Pais con este motivo ruega á lo*  
Señores que tengan cuentas con él se sir
van cháncelailas ánlcs do 26 del pre
sente mes. También las personas quo 
tubiesen muebles que componer tengan 
la bondad de sacarlos.

Tiene á vender aun algunos adorno*  
dorados para cortint s de cupi y ventanas ; 
también tiene sof s cujas y marquesas do 
caoba, muselinas, flecos de seda, cordón 
y borlas de seda y de a'godon.

Advierte tnnbien de nuevo á los SS. q’ 
tengan billetes de la rifa de las dos cama*  
y un sofá tengan la bondad do presentar
lo*  y recibir el importe de elb s.

Calle de 8. Gabriel N. 156.



EXTERIOR

ROMA.
./¡locución del Santísimo Padre Gre

gorio X VI hecha cn el consistorio 
secreto en 30 de Septiembre de 
1833.

VzNEltABLF.S HeMANOH

Es con sumo pesar quo os anunciamos 
cosas tristes en este sitio ; pero es tal lo- 
acerbo del dolor quo nos atormenta 
que no podemos dejar do comunicároslo 
y declarándoos los sen'imientos de nues
tra tilma procbrainos algún leniiivó.

El negocio de que nos quejamos, no 
es oculto, pu-ss ya fué publicado cn mu
chas cartas qve no fueron leidas sin hor
ror c indignación de lodos los buenos.

Va sabéis venerables hermanos f¡ue 
hablamos no solo de los procedimientos 
impíos tendentes a la subérsion de todo lo 
que es santo en la Iglesia, y que han sido 
practicados por el gobierno establecido 
en Lisboa A fin de Julio pasadb, sino 
también de los gravísimos males que afli
gen la leligion cn aquel reyno que hasta 
ahora habia dado el ejemplo do dedica
ción y devoción A la fé católica á la Santa 
Sede y A nuestros predecesores y que 
antes se gloriaba con el titulo de fidelísi
mo. Verdaderamente no podemos disi
mular que al principió nos costo creer 
lo que el rumor y la fama esparcían; 
pero llegando inopinadamente a Italia el 
que hacia las funciones de Delegado 
Apostólico en aquel Reynoá mas de otros 
muchos 'testimonios, nos potsuadimos 
que era mny cierto todo lo que so habia 
anunciado. Siendo esto pare nosotros 
de gran dolor ya no pudimos dudar que 
el sobredicho gobierno concibió el injusto 
proyecto de expeler á nuestro Represen
tante ordenándole que saliese de Portu
gal en el ma» breve periódo.

Después do una injuria tal hecha á la 
Santa Sede, cayó en otros excesos la 
audacia de hombres perversos contra la 
Iglesia Caiólica, contra los buenos ecle
siásticos, contra los derechos inviolables 
de la Santa Sede, de suerte que pareciere 
denos trata los desde la entrada de dicho 
Gobierno por una conspiración casi ajus
tada, los miramos con horror y no pode
mos contener las lagrimas. Fueron 
abiertas las carteles, y soltándose los 
presos, fueron metidos en ellas algunos 
<ie aquellos de quienes está escrito “ No- 
lite tangere Christot ineos"

Los logos se abrogaron temerariamen. 
te el poder in Sacra, fue declarada una 
Teforma general del Clero sucular y de 
ambos sexos regulares; resultando de 
•quí que se aboliese por ley el privilegio 
del Foro, que fuesen expulsada» las fnon 
ja» y los frailes , quo so mandasen salir 
los novicios de cualquiera convento pro
hibiéndose la entrada de otros nuevos, 
que se aboliesen también todos los dere
chos del patronato eclesia tico, quedando 
•únicamente reservado al gobierno el de- 
•recho de presentar los beneficios y em
pleos eclesiásticos.

Fueron juzgados publicamente rebel
des y traidoras y condenados A penas con 
quo se castigan los crímenns de aquella 
naturaleza, no solo los ordinarios de los | 
ligares, los Regulares do ambos sexos, 

que no obedecieron el decreto de In nue- ' 
va reforma, quo Sugeta A su jurisdicion 
los conventos de los mismos ordinarios, 
sino también todos los eclesiásticos de ¡ 
umbos cleros, que por haber servido si i 
gobierno anterior se habia retirado do 
la silla de sus beneficios convenios ú hos 
picios ordenándose aun mas, que fuese 
suprimido todo convento en que fuesen 
recibidos y que so procesise-á loe-Prela- 
dos porquienes fuesen admitidos en las 
Iglesias, como socios del mismo crimen. 
Los bienes de la Iglesia fueron adjudica
dos 6 la Nación en ciertas causas.. 
¡Para quo es hablar fitas de esto?

Acrecentase el procedimiento indigno 
y ciertameute contrario A la Profesión Ca 
tolica declarándose vacantes todo» ios 
obispados, que siendo nombrados por el 
gobierno e tonces existente fueron con
firmados por nosotros. En general so 
determinó que todos los que habian ob
tenido asi algún beneficio, ó fueron nom
brados pera algún oficio Eclesiástico, se 
nbslubiesen enteramente do Usar del titulo 
do esos cargos, y dol derocho A olios, y si

10 contrario hiciesen serán tenidos y tra
tado» como rebeldes.

A mas de eso para quo nadn se dejase 
de intentar contrn la autoridad de la Igle
sia »e abolió el sagrado Tribunal de la 
Nunciatura, entregándose á un tribunal 
logo todas las causas quo por alli so sen
tenciaban.

Todas estas cosas, como bien veis, 
contribuyendo A despreciar las santísimas 
leyes de la Iglesia, A meno» cabar su po 
der divino para invadir sfis d’erechos pri
vativos y para subvertir el órden y la 
constitución con que fué fundada por Di
os que es su autor, no pueden dejar do 
causar grande detrimento A la fé católi
ca.

Pero lo que nías nos angustia y trao 
'solicites <!g que todos aqüellos hechos y 
proyectos clarisimamenté tienden A disol
ver todos los vínculos de la sociedad con 
esta venerable cátedra do San Pedro en 
que fué establecido el centio de la unidad 
cristiana por Jesu-Ciisto, y disolviéndose 
asi la sociedad do la comunión se introdu- 
jo en la Iglesia la herida de fifi funestísi
mo cisma. ¿Como subsistirá la unión 
del cuerpo si los miembros no están vn - 
do» á la cabeza y no le obedecieren? ¿v 
como puede entenderse aquella unión y 
obediencia, cuando (pasando en silencio 
otras cosos) se rechazan los obispos ins
tituidos lejitaniente por aquel, A quien 
pertenece colocar los pastores idóneos 
para las Iglesias vacantes, visto ser el 
único que posee por derecho el primado 
de la jurisdicion y la plenitud dol Poder 
Divino?

Ni debemos ocultar quo nos fueron 
tanto mas acerbos aquellos atentados, 
cuanto eran menos de esperar, conside
rándose el modo con que nos portamos 
en las couvulsionos politices de los nego
cios de Portugal. Nuestro mayor desve
lo, como bien sabéis, fué prevenir todo 
lo que pudiese excitar odio acia nosotros 
y Acia la Santa Sede, ó dar alguna som
bra de sospecha. Por una parto, tenien
do en vista los deberes de nuestro Apos
tolado, y ol cuidado d todo el rebaño 
cristiano que me fuó cometido por el 
Principe de los Pastores, fuimos obligados 
A usar del derecho de nuestro Oficio, pro
videnciando al bien espiritual do la Re
ligión; por cuanto siendo divina la razón 
y origen de nuestro derecho y de nuestro 
oficio, no podrían ser perturbadas por 
ninguna vicisitud de los tiempos ni de loe 
negocios públicos. ¿Y que cuenta da- 
riamos de nosotros, si llevados de alguna 
razón de prudencia del siglo abandonase- 

i mos la causa de la Iglesia, de la Reiijion 
1 v de la salvación de las almas?
| Por otra parte, on las circunstancias 
[ de aquel Reino, tratándose con tanto 
| ahinco de disputar el Gobierno supremo

11 jiizgamos de nuestro ,deber co entróme- 
, ternos en derechos ajenos. Por eso pro
curamos expedir la Bula que principia. 
Solliciludo EccZes¿arum-en In cual apo
yándonos en la autoridad y en los ejem
plos de los Pontífices nuestros predece-

¡sores, y siguiéndolos pasos tanto do los 
[ antiguo» como del que nos precedió mas 
[recientemente, declaramos con palabras 
I clarísimas y <pte excluyen toda interpre- 
' tacion extraña, no ser nuestra intención

— ... mi.,» — rt -1 n A — Oaumentar ni quitar riada á los derechos 
de otro, y solamente procurar lo que es 
de Cristo, según lo'requiere nuestro ofi
cio Apostólico on todos tiempos.

Por esta causa habiendo llevado muy 
A mal los atentados que hemos indicado 
y juzgando cón toda razón que fuimos 
tanto Nos como la Santa "Sede tratados 
muy injuriosamente no nos detubimos en 
ordenar que se comunicíse por éscrifn, 
como es de costumbre, la expulsión do 
Lisboa de nuestro Representante, á los 
Embajadores y Ministros do las corles 
extranjeras que resillen corea do Nos, 
para que lo pusiesen en conocimiento do 
stls 'Gobiernos á fin de que se viniese A 
saber la verdad, en el caso de que las 
Gazetas no publicasen bien el hecho. 
Todo eso reservándonos manifestároslo 
hoy de un modo mas solemne.

J?or tanto Venerables hermanos os 
anunciamos que reprobamos mucho los 
decretos expedidos por el sobre dicho go
bierno de Lisboa con tanto detrim»nto do 
fn lgksia.de los sagrados Ministros y de 
las prerrogativas de esta Sta. Sede, cu
yos decretos juzgamos irritos y nulos, y 
censurando mucho loa excesos que hemos 

mencionado, hoi manifestamos que esta
mos preparados, como debemos, con el 
auxilio de Dios, A oponernos, eomo una 
muralla á favor do la casa do Israel; y A 
presentarno» cn pelea, en el din, del Sr, 
según requiere el bien de la Religión y 
la gravedad del negocio Y siendo esta 
causa la del mismo Dios se le entrega
mos toda; confiando en el auxilio de 
aquel que juzgó rnas acertado ostentar 
su sabiduría y omnipotencia haciendo 
buenos de los malos,que permitir que no 
hubiese malos algunos y esperamos que 
el llevará á mejores consejos los proce- 
dimiento> de los que han sido causa de 
que la Iglesia gima con tantar desgracias 
resultando do aqií quo nos llevará A la 
nocesidpd, muy costosa á nuestro Animo 
paternal, de usar de las armes espiritua- 
le» que divihamento son inherente» al 
Ministerio Apostólico. El mismo Padre 
de las ludes y misericordias se digne con 
firmar mientra esperanza; y vos Venera- 
oles hermanos llegad con nosotros al tro
no de la gracia para que según suplica
mos y nunca dejaremos de suplicar, con
sigamos misericordia, y hallemos gracia 
en auxilio oportuno.

MIERCOLES 19 DE 1IARZO DK 1831.

Extracto de las noticias que dá un 
individuo que ha Regado ayer á 
esta, procedente de las Higuertlas. 
El 12 del corriente se desembarcó en 

las lligúeritas Lavalleja i on 25 ó 30 
hombres entre oficiales y tropa; sorpren
dió aquel punto y juntando alli mismo la 
gente que pudo y de las cercanías del 
Pueblito, mandó en el acto i D. Manuel 
Lavalleja sobre Mercedes con treinta y 
tantos horpbres. A la tarde entró A las 
Vacas con 43 hombres, cuyo Pueblo so 
hallaba abandonado de los vecinos y fa 
milias habiendo pasado de éste lado de 
Quiñones. Esa misma noche «alió del 
puerto tomando el rumbo para afuera. El 
13, el Coronel Medina con 35 hombres 
la mayor parte desarmados se fué sobre 
Lavalleja que estaba acampado en la Es 
tancia de 1>. Zenou Videla, en la primera 
guerrilla de mataren un hombre. En 
este mismo momento se supo quo qfia 
partida de anarquistas Iiab a tomado 
para el Chileno; se les hizo una retí, 
rada simulada con el objeto de atacar 
la referida partida; efectivamente so 
le cargó haciéndola pedazos, -tomán
dole cuatro prisioneros un soldado muerto 
y el oficial Palomequo que lo hicie
ron pedaozs habiéndose defendido con 
valor; también tuvo dos 6 tre.s heridos la 
misma partida, quedando en nuestro po
der 4 tercerolas, cinco sables y una lanza. 
La fuerza de Lavalleja en este dia 13 
no alcanzaba A 40 hombres. Viene con 
él Garzón, Carballo, el otro Palorneque, 
y varios oficiales, que se ignoran sus 
nombres. El 14 por la mañana el,Coronel 
Medina tenia 50 hombres y el mismo día 
se le reunió el teniente Serrano con la 
gente que tiene y serán mas de 100 hom
bres, de los que podrá disponer, y perse
guirlo en todas direcciones. Tr ie Lava
lleja consigo una carreta de bueyes 
con armas.y municiones, la que se que
bró por lo de Fustes, junto á la Calera, 
y está muy expuesta á caer on podqr de 
los nuestros.

El mayor Gómez de la Graciada, D 
Bernabé Albín v otros están reuniendo 
gente y »e lo haricomunicado á .Medina, 
para incorporársele. -El Teniente Segó- 
via después de haberlo tenido prisionero, 
ó lo soltaron 6 se les escapó, y esta 
tzmbien reuniendo gente-

Habiéndose publicado ayer por la 
imprenta de Los Amigos un Boletín 
de noticias, con los mismos detalle» 
que dimos a luz en un Suplemento 
cuyo tenor acabamos de reproducir i 
en el articulo que precede ; y ob. 
servando cn dicho Boletín algu
nas diferencias substanciales, asi 
cn el número de individuos con que 
desembarcó I). Juan A. Lavalleja 
como en la clase de individuos que le 
acompañan, hemos ccurrido á la ofi. 
ciña en que se nos proporcionó aquel 
documento para cotejar nuestra copia t 
con el orijinal, y habiéndola hallado 
én todo exacta y conforme con la pu
blicación del suplemento, no tenemos 
por nuestra parte motivo alguno para 
rectificar su conten do.

Por un chasque que llegó ayer á las 
3 de la tarde, tenemos las not.cias q’ 
constan del siguiente atticulo de carta 
datada en el Cuartel General el 18 de 

|j Marzo á las 6 de la mañana

“ Vamos en marcha y no tengo tiem
po de decir á V. sino qus vamos 
bien. El Coronel Medina (D. Ana- 

J clem) persigue á Lavalle,a Rio Negro 
arriba: lo lleva muy apurado. El 17 

[ estaba Lavalleja á inmediaciones de 
Mercedes. El 13, le batió Medina 
una partida y le tomó 4 prisionero» 
matándole seis: entre estos ú timo» 
uno de los acérrimos Palomeques que 
venia en ciase de oficial. Después irá 
el parte de Medina.”

Una carta que téneiqos á la vista 
recibirla ayer de la Colonia y escrita 
por persona fidedigna que se hallaba 
en las Higueritas cuando entraron los 
anarquistas en aquel punto, nos dá la 
siguiente noticia detallada de Jas per
sonas que acompañan á Lavalleja en 
clase de oficiales á saber—D. Manuel 
su hermano, I). Hermenegildo Fuentes 
D. A'bdon Rodríguez, Los dos Palome
ques (de los cuales uno ya es muerto)D. 
Miguel Fajardo, D Eafael } guien, D 
Felipe Carballo, D. Lucas Moreno (se
cretario) y diez of ciales de las concha» 
pertenecientes a la División de Quiro- 
ga y Buenos Ayres.

VARIEDADES-
GACETAS.

(Del Diario de la Tarde.
La Gaceta de un país se com

pone de las manufacturas de mu
chas, pero aquel que la lea filosó
ficamente, alcanzará á percibir 
cn la mayor parte de sus colum
nas alguna cosa caracteiística do 
la nación á que pertenece. Re
córranse algunos números de los 
periódicos mas conocidos en los 
países europeos, y se distinguirá 
en ellos-la superstición de los ita
lianos, la gravedad de los espa
ñoles, la crueldad portuguesa, el 
temor de los austríacos, la confi
anza presuntuosa algunas veces 
de los prusianos, la ligereza fran
cesa, el orgullo ingles, y la parcia
lidad nacional délos escoceses.

.Para demostrar la verdad de lo | 
dicho, harémos un plagio de bí 1 
mas comunes producciones de 1<>8 1 
periódicos de los países referidos 

i “Pisa—Desde quo el reveren-
”do padre Fudgi, prior de San Gi- - 

I *beito,  ha ido, á domiciliarse en .

lgksia.de


‘Roma, el Santo no lia hecho 
. ’mas milagros en su altar, y las

•almas piadosas empiezan á te , 
'iner que San Giberto nos haya 
•abandonado con el reverendo | 
•padre.”

“ Luc\—El Gobierno de nues- 
ra pacífica República, ha tenido ! 
ecicntemente diversos acuerdos, 
jara fijar las medidas que deben 
idoptarse mientras duran las pre
entes conmociones de la europa.

;i Algunos desean que se envie una 
ujompañía de infantería para ha 
¡;er una diversión en favor del 
imperador: otros sostienen los 
ntereses de la Prusia, y el tiem
po solo nos dará los resultados; 
•ero podemos asegurar que hoi j 

, lia podremos entrar cn campaña 
on 75 hombres bien equipados, 
in comandante en jefe y dos tam- 
tores de mucha espcriencia.”
“España—Ayer se mostró) el 

ley á sus súbditos permanccicn- 
lo por media hora e.Q uno de los ’ 
•aleones de palacio, retirándose 
lespues á su aposento real. Con 
usté motivo hubieron por la na
die fuegos, iluminaciones y otros 
ágnos de alegría.”

■ “ La Reina nuestra señora, tan 
íerrnosa como amante de sus hu-I 
nildes vasallos, manifestó con 
iquel motivo el talento que posee
’ que la ha hecho acreedora á la 
idmiracion de la Europa por la 

>•- irontitud y agudeza de sus res 
tuestas. Los principales corte 

nanos han quedado admirados de 
a cstrema originalidad y gracia 
le sus pensamientos.—La nove 
la de Nuestra Señora del Carinen 
irincipiará el dia jueves cn la ca 
•illa de la Soledad; el Padre 
•’ray García se lia encarga,tic de 
a lectura.”
“Lisboa—Ayer tuvimos un au- 

o de fé y se quemaron tres niñas 
le 16 á 18 años acucadas de he 
egia : una de ellas era fiermosi 
;íma; también se quemaron dos 
udios, y una vieja á quien se le 
>robó ser bruja. Uno de los San
os Padres que asistió á la cvre 
nonia ha declarado que vió salir 
d diablo del cuerpo de la vieja 

ip n forma de una llama de fuego. 
__ .mando aquella subió al cadalso, 

dientras duió la ceremonia, el 
lopulacho se mantuvo muy ale 
¡re, y manifestó la mayor devo- 
¡ion.”
“Viena—Hemos recibido aví

os ciertos de que una división de 
,0,000 austríacos derrotó otra 
mi superior en número de tropas 
rubianas, de la que no se lian es 
apndo sino muy pocos. Esta 
ictoria debe afrmzar la inviola- 
ilidad del imperio germánico.”

■ “ Berlín—Acaban de recibirse 
oticias seguras de la completa 
erróla syfrida por los austríacos

i ne han sido batidos por una di
sion (le 20,000 hombres. Cal
illamos que el éxito de esta 
unpafía no ha correspondido en 
)do á nuestros deseos, pero cu
ndo nos acordamos del héroe 
ne nos manda, digno descendi
óte del Gran Federico, confía
los en el porvenir.”

El 18 del corriente habrá una 
arada espléndida en Potsdam.
“Londre.—Ayer fueron ahor

cados 14 criminales en Old-Bai 
ley, por robos ; se dice que dos 
de ellos habían querido salvar del 
hambre á una numerosa familia. 
—M. J. B. ha sido condenado el 
dia de ayer á pagar una multa.de 
5 libras esterlinas por haber dado 
con un palo á sil caballo.”

‘•El gobierno ha demostrado 
su humanidad cn el caso ocurrido 
el dia de hoi con un niño de 12 
años complicado en los movimi 
entos populares de Bristol, pues 
le ha condenado á permanecer cn 
prisión hasta que llegue á una 
edad competente para ser tras
portado fuera de! país, ordenando 
se tenga la mayor atención á sus 
costumbres y modales.

“ So necesita un profesor para 
una academia que sepa leer, cor 
tar el pelo, y que haya tenido las 
viruelas.”

“El 18 del corriente habrá una 
pelea éntre G. H. alias el Blan- 
ckguard y M. ó el judio; habrá 
buen refresco y toda comodidad 
para los aficionados?’

“ París—Ayer fué recibido S- 
M. con gran entusiasmo por la 
guardia nacional. Hoi el rey ha 
trabajado con sus ministros. La 
nación se halla cada día mas pe
netrada del sentimiento de su fuer 
za y de la rápida regeneración 
que apetece en sus instituciones. 
El gobierno nianifiesta el mismo 
sentimiento y consolida su poder 
con este acuerdo. Los ministros 
nó han tenido la mas levédificul 
tad para obtener la aprobación Ic- 
jislativa aj inmenso presupuesto 
que ha presentado el ministro de 
guerra.”'

“ Estamos arruinados : la na 
cion se halla en el mas alto grado 
de descontento: el presente mi
nisterio tendrá que ocurrir á me 
didas mui severas para satisfacer 
sus demandas.”

“ Edinburgo.—-Podemos ase
gurar á nuestros lectores que Sa- 
under M’Gregor, que sufrió la 
pena capital el dia de ayer por 
haber robado un caballo, no es 
escoces, pues nació en Cork, ciu 
dad de Irlanda.”

{.Cilizen of the World.)

MISCELANEA.

Un sillero ingles llamado Tade 
acaba de inventar una sandalia 
para los caballos; se sujeta cpn 
correas en lugar de clautos, o se 
coloca de modo que se puede 
quitar ó poner, según quiera el 
ginete, en menos dé un minuto. 
Sn objeto para reemplazar inme
diatamente la.herradura que se 
caiga en el camino, y que el gi
nete pueda continuar en .él 
sin que el caballo vaya espuesto 
á los accidentes que resultan de 
caminar con ,el pié pelado. Su 
poco peso.(pues no tiene ni el de 
la mitad de una herrrádura co
mún) j su hecóura portátil permi 
ten al viajero ó a) cazador poner 
la sin estorbo en su faltriquera ó 
detras de la silla. Ademas esta 
sandalia deja á los cabaflps la 
ventaja de quedar con los pies 
desnudos, lo cual les es de mucho 
ahviq,'y sobre todo permito cu

rar á los caballos que tienen los 
pies enfermos ó están fatigados 
frecuentemente de herradura.

EXTRACCION DELA LOTERIA 
DELA CARIDAD 

Jugada el 18 de Marzo de 1831.
LETRA............ ■ ■ O

Suertes Números Premios.
1.. ............  15051... ........ 31
2.. ............ 6148... ........100
3.. ............. 10113... ........ 15
4.. ............. 10776...,........20
5.. ............. 10151...,........ 15
6.. ............ 8923... ..... 15
7.. ............ 8345... ...........25
8.. ............ 3533... .........500
9.. ............ 4181... ........ 15

10.. ............. 12987... ........ 15
11.. .............15882... ........ 15
12.. ............. 15840... ........ 15
13.. ............. 11153... . .... 25
14 . ............ 15553... ........ 15
15.. ............ 9582... ........ E?
16.. ............ 9388... ........ 15
17.. .......... 3974... ...........50
18., ............ 2950... ........ 15
Í9.. ............14200... ........ 31
20.. ............ 10586... ........ 15
21.. ............ 9776... ........ 15
22.. ............ 6321... ...........30
23.. ............ 2921... ........ 15
24 . .............11051... ........ 15
25.. ............ 3216... ........ 20
26 . .............15991 ... ,.... 15
27.. ............ 9667... ........ 20
28.. ............ 8978... ........ 15
§9.. ............ 3164... ..... 15
30.. ............ 2522... ........ 15
31.. ............ 6221... ........ 20
32.. ............ 4087... ........ 15
33 . .............13411... ........ 15
34.. ............ 6772... ........ 15
35.. ............ 6708... ........ 15
36.. ............ 4226...
37.. ............ 3627... ........ 15
38.. .........  4162... ........ 15
39.. ............. 13065... ...........25
40.. ............ 3119... ...........25

TERESTRE.

Dia 18.

A D. MatiasTort.
450 oúeros vacunos.

ANIMALES VACUNOS
AI). Lucas León......................,110
” Juan Fernandez........................ 96
” Cristóbal Maciel.......................219
” Pablo Perez....................... .....64

MOVIMIENTO DE POBLACION.

P A9APOHTE9.

D. Francisco Chouciño.... Bs. Ays
” J. Nuñes de Matos Bernabé..Rio 

Grande. ................. ...................
Presentados.

D, Jacinto Rosa.....................Genova
Agustín Mandracho.................. id,

* Domingo Caluso....................... id,
” Josefina Tiraneia..................... i ,
” Gerónimo Gervacio.................. id,
” Juana Sacune con un hijo... .id, 
” F. Gilardunacon su Esposa.. .id, 
” Magdalena Bibaldo.........id, 
” Benito Nocheto.....................id,
” Antonio Bruñe.......................id,
” Salvador Manchina.................. id,
” Catalina Fdntana.......................id,
” Colomba Castañino.....................id,
” Bernardo Ruso........... ...... id,
” Juan Clomata............................. id,
” Teresa Briqueto cen un hijo. .id, 
” Pedro Lanza con su Madre........ ..
” José Faje con dos hijos............ id,
” Jo-é floreda............................... id.
” Andrés Muso.............. .......id,
” Francisco Pelujo.........................id,
” Lorenzo r,Roquero.......................id,
” Bernardo JBerruio.......................id,
” Nicolás Bescca......................... id,
” Andrés Cirumbra...................... id,
” Tomas Toricli............................. id,
” Lazaro Piñone.......................... id,

» Francisco Fació........................ id,
11 Francisco Bucalanda................ id,
» José Fontana....................... id,
» Francisco Trionc.................id,
” Nicolás Perrhto.........................id,
” José Recañ................................. id,
>' Plácito Benedicta.......................id,
” Pedro Ferrafo.............. id,
11 Domingo Grassano.................... id,
» Sebastian Briñole.....................id,
11 Luis Baso................................. id.
” Juan Casiña..........................id,
Antonio Cnrsolino.........................id,
» Juan Joaquín Bas de Carballo.Solí» 

Chico. ..................................   . . .................

MARITIMA.

ENTRADAS.
Goleta nacional Jeneral Oribe, salió de 

las Higueritas el 11 del corriente y de 
la Colonia el 13, consignada al Dr. Ge' 
lly dii lastre.

Salidas;
Paquete nacional Roía, con carga pa. 

ra B enos Ayres.
Bergantín ingles Jane, con el mismo 

cargamento que inlro.dujo, para idtn.
Bergantín sardo Cederle > con el mis

mo cargamento que introdujo para idin.

Han abierto registro.

Goleta nación d Flor del ¡Salto para el 
Salto.

AVISOS MEVOS.

TEATRO.
Beneficio qs Elisa Piackntinh.
El JUevef 20 de Marzo de 1834.

Liberal y benigno público!—Impulsa, 
da por mi eterno reconocimiento, y diri. 
jida por mi justa gratitud, me lie aprove
chado de la actual feliz coyuntura, para 
presentaros un variado espec'aculo; que 
si no es cual rnereceis, es cual las cit. 
cuustancias me lo permiten. La coad- 
yuvacion de los que, como yo, anhelan 
vehemente serviros y agradaros me hoco 
concebir la lisonjera esperanza de que 
mis voto3 os sean aceptos.

Como en las ártes, la variedad es la 
madre del gusto, esta función será exhi
bida y constará de las partes siguientes.- 

Primera Parte.

Sinfonía concertante............... Rossini.
Aria por la Beneficiada.......... Rossini.
Gran aria con coros de la Semiramis 

cantada por la Sra. Justina Piacenti- 
ul......................................................Rossini.

Sinfonía......................................Rossini.
Gran dúo de la Dona del Lago canta

do por la Sra. Justina Piacentini y la be. 
neficiada....................Rosinis. 

¡Segunda Parle.
Sinfonía.
Aria nueva por la beneficiada Donizzeti 
Solo ingles bailado por el Sr. Miguel 

Vacani en trage de militar.
Sinfonía á gran orquesta.. ,. .Rossini. 
Gran dúo de la Matilde cantado por la 

Sra. Justina Piacentini y la beneficia, 
da................................................... Rossini.

He nqui ilustrado público la humilde 
ofrenda que os presento; si vuestra be
nignidad é indulgencia la acoge será este 
dia dichoso para vuestra reconocida y 
obediente servidora—

Elisa Piacentini.
A las tí.

AVISO.

SE vende un negro de todo servicio en 
la cantidad de 301) pesos libres, qui 

cn se interese en su compra ocurra al 
almacén de I). Agustín de Caslro en la 
Plaza mayor. ni. 19-6 p.

SE VENDE.
5 .TÍTílON terreno en la calle de S Ra 
jj J ip 3111 nion, enn su casilla <m el fondo 
compuesto de 13 varas de frente y 50 

i de fondo, el que se interese en -u com
pra ocurra á 1a calie de San Femando 
núm. 69. m. 19—3p.

multa.de


AVISO AL PUBLICO.
R LF.GENDRE profesor titular 
de una Academia Francesa, poso, 

edor de los cuadros mecánicos que fueron 
inventados por él para acelerarla instruc
ción, v que han sido expuestos en París 
en 1826, tiene el honor de anunciar A los 
ES. Padres de familias, que para confor
marse « los usos <lel país se ha decidida 
desde el 1. ® de Enero último A dar 6 ho
ras de lección por dia distribuidas del 
modo siguiente.

De 9 A 10 horas de la mañana: duran
te los 6 dias de Cada semana ; los alum
nos entrando A la clase darán de memo
ria las lecciones que hay; n aprendido en 
sus rasas; y deber n escribir 3 paginas 
de diferentes escrituras.

De 10 á 11.
Los alumnos escribirán ya sean letras, 

verbos franceses ó castellanos, 6 cual, 
qu era otra parte del discurso,ellos leerán 
el francés, lo traducirán leyéndolo, ó le
yendo el caslellano lo traducirán en fian 
«es.

De 11 A 12.
Los alumnos recibirán una lección de 

pronunciación francesa seguida de una 
Tepeticion de frases, de verbos regulares 
é irregulares, de pronombres &a 6 de al
guna otra parte del discurso, en francos ó 
en cas'ellano.

Después de medio dia de 3 A 5.
Los alumnos escribirán era pagina de 

escritura fina y recibirán lecciones de 
Aritmética, de diseño con la pluma&a. ó 
analizarán las partes del discurso, 6 tra 
zarán estados particulares, 6 de comercio, 
ó bien planos simples ó en elevación.

De 5 A 6.
Los alumnos recibirán una lección de 

pronunciación francesa seguida de una 
repetición de las partes del discurso, que 
serán explicadas por el Sr. Le Cendre, 
obligando á los discípulos á traducirlas 
palabra por palabra, ropitien 'olas pira 
asegurarse si han comprendido bien las 
explicaciones que se les ha hecho, y para 
habituarlos al mismo tien.po A traducir 
con viveza y facilidad. Los Miércoles y 
Sábados de cada semana, habrá una re
petición general de las partes del discurso 
reunid is ñ las frases, V mientras duren 
las lecciones, los discípulos serán obliga
dos á no hablar mas que en francés.

ADVERTENCIA.
Todo discípulo que entrase A la cas» 

del Sr. Legendre será obligado á estudiar 
y repetir de memoria por lo menos dos 
frases de la gramática de Chaidreau ca
da semana y una parte d I discurso en 
francés y en castellano. El alumno de’ 
bcrá prepararse al tiempo A copiar mas 
de 60 lecciones diforentes para que en 
4 6 5 meses cuando mas pueda estar bas
tante instruido para hablar perfectamente 
Un idioma que se ha hecho general en fin 
un idioma cuyas bellezas no son todavía 
enteramente conocidas de la mayor par
te de lo- extranjeros, pero que el tiempo 
la aplicación y el estudio se lo harán co- 
nacer: una lengua por ultimo que se lia 
bla de una extremidad á la otra déla 
tierra.

Cada dia de la «emana las lecciones 
d francesserán Variadas según la fuerza 
y los progresos d.‘ los alumnos; es decir 
que ellos serán repartidos según su grado 
de instrucción.

Heáa de desear que los Sres. Pn- 
dresde f m lias se timasen la pena de 
visitaralguaa vez el establecimiento de 
Sr. Legendre paraj uzgar y apre
ciar los trabajos de los jóvenes que le 
han sido confiados, y tal vez dichos SS, 
se asombrarían de ver discipu os que solo 
tienen 6 meses de francés responderá 
las cuestiones que se les hagan y «obre 
todo de oírlos repetir en media hora de 
60 á 70 verbos diferentes, no contando 
alguna otr i parto del ciscurso.

Tales son las garantías que el Sr. Le- 
gendre puede ofrecer a los Sres. Padres 
de familia que le hagan el honor de con
fiarle sus hijos; de los cuales como Mees 
tro será para ellos un segundo Padre sea 
dándoles elogios merecidos cuando hayan 
llenado bien sus debeies 6 sea corrigién
dolos cuando por descuido no los hayan 
llorado. Finalmente las correcciones 
no serán infligidos sino A los alumnos 
que te hiciesen culpables de insubordina 
cion y no quisieren observar estas cuatro 
palanas que hacen su reglamento.

Trabajo Siléncio, Respeto y Decencia
Calle de van Luis n. ° 27 trente a. D 

Luis G. Vullejo.
M 12—

AVISO.

APROXIMANDOSE el veneimion.
lo del primer trimestre del año en 

que los establecimientos sujeto» A la Ley 
de Patentes deben sacar las que los cor 
revponda ; el rt m-itr.dor de csie impuesto 
publica la ley por la cual debe efectuar 
y efectuará su recaudación; (i fin de que 
los contribuyentes al concurrir á la ofici 
na encargada de. espedir las Patentes 
declaren con conocimiento de la ley el 
jiro ó jiros que hacen. Moútévidco Mar. 
zo 12 de 1834. 15 p4

LA'U DE PATENTES. 
Montevideo I'c rero 25 de 1831.

La Cámara de Senadores de la Repú 
blica Oriental del U.uguav, con prtvio 
acuerdo de lá de Representante-:, en se. 
sion del 23 del prest nte ha s ¡ncionadu 
la ley siguiente.

Art. 1.® Para el año corriente de 
1831 Labra 7 c ases de patentes, á saber 
de 10, 15, 25, 35, 45, 60 y SOpesos. 
OÍT* 2 0 Todos los establecimientos de las 
clases, que mas adelante se detallan, es 
tar&n obligados á comprar la patente que 
les corresponda por el orden siguiente: 

Patente de 10 pesos. 
En la Capital y Extramuros.

Las máquinas de aprensar cueros, clin 
lana &c.

En la campaña.
ITTToda clase de puestos de los clasifica- 
tíos por tales, y donde no se vonda ningu 
na especie de bebida fuerte.

Patente de 15 ps. 
En la Capital y Extramuros, 

fó” I. ° Toda clase depuestos de los que 
se acaban de indicar.

En la campaña.
2. Las tiendas, ya sean tijas 6 moví- 

bles, donde se vendan jenero», ropas he. 
«"has, ó cualquiera otra especio de ma 
nufacturas; las conocidas por almacenes 
de losa, ferretería, quincallería v comes- 
tib es. KFcuya ventosea depuro menú 
dco.

Pate tf. df. 25 ps.
En la Capítol y Extramuros

Las tiendas, ya sean fijas, ó mftvibles 
donde se vendan jenero», ropas hechas, 
sombreros, libros, estampas, pinturas 6 
cualesquiera otra especie de manufac
turas ; las conocidas por almacenes di 
losa, ferretería, quincallería, comestibles 
OÜ”cuya venta sea de puro menudeo, los 
bodegones y las caballerizas donde sr 
cuidan ó alquilan caballos.

En la Campaña y Extramuros.
Las pulperías de puro menudeo, lo . ca 

fes que no tengan vdlar, las confiterins 6 
pastelerías y tiendas de artes. ú oficios per 
fenecientes á extrangeros que no se hallen 
exceptuados en virtud de lo dispuesto 
esta ley.

Patente - e 35 ps.
F.n la Cap tal.

(ftrl.as pulperías de puro menudeo, y 
tiendas de. arles ú oficios que pertenezcan ú 
extrangeros y no eslen exceptuados por esta 
ley.

En ella y Extramuros
Las casas de martillos, y las perfume

rías ó tiendas, que aunque no esten cla
sificadas por talos.su mayor giro sea 
artículos de.esia clase.

En Extramuros y la Campaña.
Los c..fós que no tengan villar.

Solo en la Campaña.
Los saladeros de carne que no so 

lien en las inmediaciones de Puerto» 
bititados del Estado.

Patente de 45 pa.
En la Capital,

Los cafés que no tengan villar.
F.n ella y Extramuros.

Ln« confierias, botellerias, pastelerías 
Jos ven-ledores de cualquier especie en van*  
d'da, ó de cualquier otro modo que pueda 
considerarse como tal, las barracas en que 
se deposi en ó compren cueros, clin leña 
ú otros frute», la« velortas, jabonerías y 
saladeros ile cuero», cuyos c.stablei.-iinieii 
tos est<-n 6 se establezcan s >lo en extra
muros-

En l i Campaña y Ertramuros.
Los almacenes donde se venda por ma 

yor, aunque sea de introductores, siempix t

eti

7ñ.r

en

ha
ba-

de

pa-

los

del

yr/c estos 7os tengan con puerta abierta á la 
calle, las boticas, "lis cunchas de bolos, 
bochas 6 de pelota, los loterías llamadas 
de curlones, y reñideros de gallos.

PATENTE DF. 60 [)S. 
En Iti Capital.

Todo almac' n en que se venda por mu 
vor, aunque sea de. introductores, siempre 
que estos lo*  tengan con puerta abierta á ta 
calle; las jabonerías, velerías, saladeros de 
cueros, boticas, canchas de bolos bochas 
ó de pelota, las loterías Je cartones, reñi
deros de gallos, y villares.

En ella y Extramuros,
Las joyerías, clasificándose por tales 

cualesquiera tienda donde se vendan pren
das de óro 6 plata, ú otros metales con pie. 
ilra¡> ó sin ellas; las barracas ó depósitos 
de maderas, los fondas y las tiendas ó 
Imai-enes donde se vendan mueble» 

lujo para adorno de cusas.
En la Campaña, 

Los establecimientos formales de 
naderías.

Patents de 80 ps.
En la Capital.

Las panaderías con establecimiento 
f< r.nal.
Ett Extramuros é inmediaciones (le 

puertos habilitados del Eitado,
Los saladeros de carne.
Art. 3 Toda tienda, que á mas 

menudeo, tenga rejistro abierto para 
vender por mayor, y toda p ilperia que 
reuna también ambos jiros, mayor y me 
ñor, pagarán la patente correspondiente 
á su mayor jiro.

4. Las patentes servirán para un año, 
excepto las de las panaderías y loterías 
que solo servirán para 6 meses.

5 Los establecimientos que se abran 
después de vencidos los prim ros 6 me 
ses de I año, pagar n solo la mitad del 
valor de la paleóte que les corresponde: 
los que se abriesen ántcs de vencerse lo> 
6 primeros meses serán obligados á pa 
gar el valor entero de la paterno.

6. Los estranjeros que, como tales nn 
eMén gravados con ninguna clase de ser
vicio público, serán obligados á sacar la 
patente mayor inmediata á la de su jiro.

7. Quedarán exceptuados d.e pagar 
patenté paia las tiendas de artes ú oficio 
ok es ran je ros que tengan en sus talleres 

á su cargo para enseñarles oficio, cuando 
m nos dos aprendices hijos del pais, que 
deberán estar co .tratac os con interven
ción de la autoridad correspondiente.

8. Las patentes deben colocarse á la 
vista en todos los establecimientos, y n 
habiéndolas sacado al vencimiento del pr 
nier trimestre del ano será obligado el du 
ño del establecimiento á hacerlo, pagand0 
otro tanto mas de su valor y dos tantos mas 
si hubiese pasado el segundo trimestre.

9 Esta ley se revisará en el año pro*  
xinao.

El infrascripto tiene el honor de trans*  
cribirla al Exmo. Gobierno para los fines 
•onsiguiente8, saludándole con el mayor 
aprecio y respeto.

Julián de Gregorio Espinosu-Nice 
Presidente
Luis Bernardo CAnu-Secretario

Exmo- Gobierno del Estado.

a!

DECRETO DEL GOBIERNO.
Montevideo Febrero 25 de 1831.

Cúmplasá, acuseso recibo, y deae 
Registro Nacional.

Rúbrica do S. E.
Perera. 

BAJÜT1LLO.
N la calle del muelle N. 99 de sar 

ga negra A 7| rs. vara, yerva del
Paraguay de superior calidad A lj real, 
id. del Rio Grande á 1 rl. id. á j dulce de 
ticholofinoá 1^, almidón de trigo 1 rl. 
cuerdas de guitarra do todos números, 
guitarras portuguesas, cigarreras de paja 
fina de la india, aceite superior á 2 j rs 
botella, cerveza superior A 2j id. vino 
priorato a 4 vins. azúcar superior A todo 
precio, tabaco del Parguay y de viiginia 
á precio muy cornudo, y otros varios arti. 
culos. mar. 6.

SE VENDE. —— 
ÜN terreno en la calle de S. Vicen 

te con 231 varas de frente ni 
Oeste y 25 do fondo al Leste cercado de 
ladri lo medía cuadra de la plaza de la 
herdura: el que quiera comprarlo puedo 
verse con su dueño que vivo en la calle 
de Sn. Runvn N. 0 16 ni. i3*

SE VENDE.

UNA en»» sitá en la calle de Sn»
Diego N. 7 con 14 vara- de frente 

al N. y 50 de fondo al S La esquina 
No. 1, cuarto No. 3, y el sitio No. 5 
con 22 vara» frente ni N y 30 al E. ca- 
lie de Santiago y 30 de fondo al Sur.

HE DESEA.

C1OLOOAR un joven reci- n l egada 
/ de Tucuman, bien sea en lien la, 
a’macen 6 para escribiente; el que lo ne

cesite ocurra á la cafo de San Miguel 
N 93 que darán razón. m 5.

SE NECESITA.

ÜN \ ama de leche de breña salud y 
buenas costumbres; So preferirá una 
esclaba á una muger lib e: Ocúrrase A 

esta imprenta y darán razón m. 3-3pt
““AVISO.

SIN la tarde del 20 del corriente, y 
Jáis pucrt i3 del Consulado de 
esta Plaza, se ha do rem itar el ulurn'.rr. 

do de la linterna del Cerro en el mej r 
postor, y bajo las bases, término y condi 
ciones establecidas por la Junta Consular 
que estarán do manifiesto para los que 
quieran informarse. L: que de órden 
del Tribunal se ha' c saber.—Montevideo 
Marzo 12 de 1834. Vallejo.

SE vende. ’
< Buenos Avres la casa número 
222 en la calle de la Florida : tie

ne 21 piezas: diez de ellas priric palé» 
empapeladas y con cielos raso»; tres de 
dichas con piso de tabla sobro tirante», y 
el pisodo li Sala sobre tirantes de lupa- 
dio : las pu>-rtas y ventana» de estas diez 

it zts son con cristales y hermosas re. 
jas; cuatro patios : uaa huerta con ai bo‘ 

es 1 niales de la mejor calid.td ; un cor
ral para aves y hermosa caballeriza ; al
jibe, pozo tle v.ilde y lugar: todas las 
azoteas tienen barandas de hierro : tiene 
75 varas de fondo, todo edificado y no 
tiene mas que nueve años de construcci
ón : se 7cnde en doce mil patacones, q’ 
es algo menos de la mi ad de su valor. 
El que se interese puede ocurrir i la ofi
cina de esta imprenta y hallará con quien 
iratar. _____  m. 7—15 p.

EDICTO DE POLICIA.
Aunque el Departamento de Policía 

ha hecho publicar diferentes E .'icios 
referentes A algunos de los artículos que 
abajo se designan, cree de su leber el 
Jefe Político de rei erarlos y hacer saber 
al público lo siguiente .-

Art. 1. ® Toda persona después de 
las 24 horas de haber llegado A esta Ca. 
pital debe tener la papeleta de la policía 
como constancia de haberse presentado.

2. ® Lps Tenientes Alcaldes de bar
rio son obligados á celar en sus snzan-is 
que los que se hospeden en alguna casa 
de ellas, tengan Ja p paleta de que se 
hice referencia en el anterior articulo. *

3. ® Todos los fonderos, cafetero--, y 
posaderos no pueden admitir en sus casa» 
ni hosue-lar á nadie sin que precisameute 
tenga la papeleta referida.

4. ®Los propietarios de las casas que 
se i’e ignan cu el articulo anterior no 
coi e nt rán en ellas rcun oi.es después de 
las diez de la noche, ni se mantendrán 
a >iertas de«pues de esta hora.

5. ® Todo baile ó tertulia que haya 
de hacer-e en adelante, debe tener co
nocimiento de él la Policia, sin cuya li
cencia no podrá efectuarse.

6. ® Las reuniones noctur as, por las 
calles particularmente, las que baya» 
precidida» por músicas, no podran hacer- 
se sin conocimiento de la policía.

7. ® Los negros libres i yesclavos qus 
se encuentren después de las nueve de 
la noche sin licencia de la policía, serán 
arrestados, y los amos de los segundos, 
responsables, caso de averiguarse que 
por omisión de ellos no tienen la compe
tente papeleta, unos y otros despuos de 
las diez de la noche, aunque tengan pa
peleta sino es para un caso de rigorosa 
necesidad, serán igualmente arrestados.

El Jefe de Policía recomienda el cum
plimiento de lo dipuesto en los articulo» 
anteriores, y no guardará consideración 
con los infractores.

Montevideo, Marzo, 15 do 1834. 
LUIS LKM4S.
AVISO

SE vende una criada sana sin vicio» 
conocidos sabe labar cocinar; el qu» 
la necesite ocurra A la calle de i-.in Tia- 

goaútn. 40 qu» bailar» «»n quma tratar.

talos.su

